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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad 
territorial. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar los siguientes traslados: 

- TASCON AMADO LUIS GUILLERMO, identificado con cédula de ciudadanía 79.973.946, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE- MAGISTER EN 
EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCULTURAL, vinculado en Propiedad, regido por el Decreto 
1278 de 2002, grado de escalafón 2BM como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
plaza N° 10536, para la I.E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede lE. NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Guatape, en reemplazo de Ceballos Sánchez 
Lina María, quien paso a otra entidad territorial, mediante Decreto 2023070000816 del 
08/02/2023. 

- PEREZ FLOREZ JUAN CARLOS, identificado con cédula de ciudadanía 78.741.969, 
LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA- MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en 
propiedad, grado en el escalafón 3BM, regido por el Decreto 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el nivel de Secundaria y Media, área Humanidades y Lengua Castellana, plaza 
N°11113, para la I.E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede I.E. NORMAL 
SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, en 
reemplazo de Jiménez Vásquez Lina Paola, quien paso a otro municipio, mediante Decreto 
2023070000263 del 03/01/2023. 
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EUCARIS DE JESUS ARBELAEZ VALLEJO, identificada con cédula de ciudadanía 
42.840.614, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada 
en propiedad, grado en el escalafón 13, regida por el Decreto 2277 de 1979, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Secundaria, área Educación Física Recreación y Deporte, plaza 
N°11168, para la I.E.R. TECNICO DE MARINILLA, sede I.E.R. TECNICO DE MARINILLA - 
SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, en reemplazo de Rodríguez Murillo Jaime 
Enrique, identificado con cédula de ciudadanía 93.391.306, quien pasa a otro municipio. La 
docente Arbeláez Vallejo, viene laborando en el mismo nivel y área en la I.E. LEON XIII del 
municipio de El Peñol. 

- RODRIGUEZ MURILLO JAIME ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 93.391.306, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTES PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el Decreto 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el nivel de Secundaria y Media, área Educación Física Recreación y 
Deporte, plaza N°11548, para la I.E. LEON XIII, sede I.E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL PEÑOL, en reemplazo de Eucaris de Jesús Arbeláez Vallejo, identificada con 
cédula de ciudadanía 42.840.614, quien paso a otro municipio. El docente Rodríguez Murillo, 
viene laborando en el mismo nivel y área en la I.E.R. TECNICO DE MARINILLA, sede I.E.R. 
TECNICO DE MARINILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA. 

- Trasladar la Plaza docente N10725 de GLORIA HIDALBA SERNA PALACIO, identificada 
con cédula de ciudadanía 21.832.055, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, 
vinculada en propiedad, grado en el escalafón 14, regida por el Decreto 2277 de 1979, como 
Docente .de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l.E. FRANCISCO MARIA CARDONA, 
sede I.E. FRANCISCO MARIA CARDONA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA. La 
docente Serna Palacio, viene laborando en el mismo nivel y área de la I.E. FRANCISCO 
MARIA CARDONA, sede C.E.R. ALFONSO NANO BERNAL, del municipio de La Ceja. 

- MIRIAM ASTRID OROZCO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 43.459.096, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en propiedad, grado en el escalafón 14, regida por el 
Decreto 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, plaza N°12487, para 
la I.E. BRAULIO MEJIA, sede I.E. BRAULIO MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SONSON. La docente Orosco Giraldo, viene laborando en el nivel de Básica Primaria de la I.E. 
BRAULIO MEJIA, sede C.E.R. EL BOSQUE y posee experiencia en el nivel de Preescolar 
desde el año 2009 al 2018, lo cual la faculta en idoneidad para el nivel antes mencionado. 

En Acta del 10 de mayo del 2022, se consigna el resultado del proceso de reorganización de 
planta docente del municipio de GUATAPE con las autoridades educativas municipales, el 
Director de Núcleo Educativo y profesionales de las Direcciones de Permanencia Escolar y 
Talento Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, previo concepto técnico emitido 
por la Dirección de Permanencia Escolar los cuales se basaron en el formato 1 del Ministerio 
de Educación, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 30 
de marzo de 2022 según lo estipula el Ministerio de Educación. 

Mediante la Reorganización de Planta 2022, en el municipio GUATAPE se identificó que se 
deben realizar el siguiente movimiento que se describe a continuación: 

- Reubicar la Plaza docente N°10702 para la I.E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede l.E. 
NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUATAPE y 
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consecuencia a ello, se traslada a la docente MARTHA NELLY HIGINIO LOPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 21.661.388, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, 
vinculada en propiedad, grado en el escalafón 14, regida por el Decreto 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, 
sede I.E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUATAPE. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 10 : Trasladar las plazas docentes oficiales, que se describen a 
continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

lE. FRANCISCO C.E.R ALFONSO BÁSICA PRIMARIA 

LA CEJA MARIA CARDONA NANO BERNAL PLAZA N°10725 

I.E. FRANCISCO lE. FRANCISCO BÁSICA PRIMARIA 

LA CEJA MARIA CARDONA MARIA CARDONA- PLAZA N°10702 
SEDE PRINCIPAL 

ARTICULO 2: Las plazas Trasladadas en el artículo anterior, quedarán asignadas 
de la siauiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

lE. FRANCISCO lE. FRANCISCO BÁSICA PRIMARIA 

LA CEJA MARIA CARDONA MARIA CARDONA- PLAZA N°10725 
SEDE PRINCIPAL 

LE. NUESTRA lE. NUESTRA BÁSICA PRIMARIA 

GUATAPE SEÑORA DEL PILAR SEÑORA DEL PILAR- PLAZA N°110702 
SEDE PRINCIPAL 

ARTICULO 30:  Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a TASCON AMADO LUIS GUILLERMO, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.973.946, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
RECREACIÓN Y DEPORTE- MAGISTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCULTURAL, 
vinculado en Propiedad, regido por el Decreto 1278 de 2002, grado de escalafón 2BM como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, plaza N° 10536, para la LE. NUESTRA 
SEÑORA DEL PILAR, sede lE. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Guatape, en reemplazo de Ceballos Sánchez Lina María. El señor Tascon Amado, 
viene como docente en el mismo nivel y área en la I.E. LEON XIII, sede lE. LEON XIII- Sede 
Principal del municipio de El Peñol. 

ARTÍCULO 4°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a PEREZ FLOREZ JUAN CARLOS, 
identificado con cédula de ciudadanía 78.741.969, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y 
LITERATURA- MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, vinculado en propiedad, grado en el escalafón 
3BM, regido por el Decreto 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Secundaria y 
Media, área Humanidades y Lengua Castellana, plaza N°11113, para la l.E. NORMAL 
SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede l.E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA 
GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, en reemplazo de Jiménez 
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Vásquez Lina Paola. El señor Pérez Flórez, viene como docente en el mismo nivel y área en la 
lE. LEON XIII, sede lE. LEON XIII- Sede Principal del municipio de El Peñol. 

ARTÍCULO 50:  Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a EUCARIS DE JESUS ARBELAEZ 
VALLEJO, identificada con cédula de ciudadanía 42.840.614, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada en propiedad, grado en el escalafón 13, regida 
por el Decreto 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, área 
Educación Física Recreación y Deporte, plaza N°11168, para la I.E.R. TECNICO DE 
MARINILLA, sede I.E.R. TECNICO DE MARINILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
MARINILLA, en reemplazo de Rodríguez Murillo Jaime Enrique, identificado con cédula de 
ciudadanía 93.391.306, quien pasa a otro municipio. La docente Arbeláez Vallejo, viene 
laborando en el mismo nivel y área en la l.E. LEON XIII, sede lE. LEON XIII-SEDE PRINCIPAL 
del municipio de El Peñol. 

ARTICULO 6°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a RODRIGUEZ MURILLO JAIME ENRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía 93.391.306, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
RECREACIÓN Y DEPORTES PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el Decreto 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
Secundaria y Media, área Educación Física Recreación y Deporte, plaza N°11548, para la l.E. 
LEON XIII, sede l.E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL PEÑOL, en 
reemplazo de Eucaris de Jesús Arbeláez vallejo, identificada con cédula de ciudadanía 
42.840.614, quien paso a otro municipio. El docente Rodríguez Murillo, viene laborando en el 
mismo nivel y área en la I.E.R. TECNICO DE MARINILLA, sede I.E.R. TECNICO DE 
MARINILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA. 

ARTICULO 7: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a GLORIA HIDALBA SERNA PALACIO, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.832.055, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado en el escalafón 14, regida por el Decreto 2277 de 
1979, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l.E. FRANCISCO MARIA 
CARDONA, sede I.E. FRANCISCO MARIA CARDONA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
LA CEJA. La docente Serna Palacio, viene laborando en el mismo nivel y área de la lE. 
FRANCISCO MARIA CARDONA, sede C.E.R. ALFONSO NANO BERNAL, del municipio de La 
Ceja. 

ARTICULO 8°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a MIRIAM ASTRID OROZCO GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.459.096, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en 
propiedad, grado en el escalafón 14, regida por el Decreto 2277 de 1979, como Docente de 
Aula, en el nivel de Preescolar, plaza N°12487, para la l.E. BRAULIO MEJIA, sede I.E. 
BRAULIO MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON. La docente Orosco Giraldo, 
viene laborando en el nivel de Básica Primaria de la l.E. BRAULIO MEJIA, sede C.E.R. EL 
BOSQUE y posee experiencia en el nivel de Preescolar desde el año 2009 al 2018, lo cual la 
faculta en idoneidad para el nivel antes mencionado. 

ARTICULO 9°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a MARTHA NELLY HIGINIO LOPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.661.388, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado en el escalafón 14, regida por el Decreto 2277 de 
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1979, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E. NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR, sede I.E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GUATAPE. La señora Higinio López, viene laborando en el mismo nivel y área de la LE. 
FRANCISCO MARIA CARDONA, sede lE. FRANCISCO MARIA CARDONA- SEDE 
PRINICIPAL, del municipio de La Ceja. 

ARTÍCULO 100: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 11°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de 
Vida. 

ARTÍCULO 12°: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antio quia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 13°: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE IRMA FECHA 

Revisé: 
Maribel LópezZuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Siena Salazar. 
/ Revisé: Directora de Talento Humano LJt,t, IIo3/  

Revisé: 
Camilo Franco Agudelo t4i3 (zoz-3 Abogado-Contratista 

Revisé: 
Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales  

Proyecté: 
Rosanny Reyes Rodriguez ¡ Profesional Universitario- Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 	to y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

4 

5 de 5 


